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Cuaciragéslma Séptima Sesión de la fáma· 
ra del Senado, correapondiente a las or· 
dlnaria1 de au tercer periodo constituclo 
nal, celebra fa en la ciudad de Manag':.la 
a las diez y melila de lit mafbna del día 
sábado 19 de J 11lio de 1941. 

Preisidencla del senador doctor Onofre 
Sandoval, ulstldo de los secretarloa sena· 
dc,ree don Leonardo Cajina y Gral. J ,né 
Solórzano Díaz, prlme10 y segundo reapec· 
ti va mente. 

Concurrieron, ademáa, loa senadores Fia· 
lloe, Gómez R., Mantilla, Marín, Morales, 
Murlllo, Sacaaa y Velázqut>z. 

"'19-Se abrió la 1e116n. 
29 - Se leyó y aprobó eln modificadón 

el acta de la 1e1l6n anterior. 

39--Se leyó y arrobó en to general, en 
segundo debate, el proyecto que tiende a 
autorizar al Poder· Ejecutivo para que per
mita la inhumadón del cadáver del ex-se
nador don Llberato Robleto en el Templo 
Parroquial de Comalapa, siempre que el 
Jefe de la Iglesia lo conalenta. 

A discusión eo lo partlcuhr el Art. 
Unico, 1e aprobó, tal como pasó eo primer 
debate. 

El 1enador Presidente nombró' a los se
nadores Gómez y Morillo para que pasen 
a la ( ámara de Diputados a proponer el 
agregado hecho al Art. Unlco del proyec
to mencionado anteriormente. 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen suscrito por los 
miembros de la Comisión de H1clend;o, 
por el que aconsejan la aprobación clel pro. 
yecto que llende a reformar el Decreto. 
Ley de 3 de Diciembre de 1940, referente 
a organizar y reglamentar el funclona
mienlo de cuotas ,p; u la exportación de 
café a los E1tadoa Unidos y otros merca. 
des, de conformidad con el convenio cele
brado en Waahlogton entre el Gobierno 
de Estados Unidos y los paises de Hispa· 
no· América. 

A dlscu1ión en lo particular el Art, 19, 
te aprobó sin modificación lo mlamo que 
de1de el 29 hasta el 79 inclusive de que 
consta el ref~rldo proyecto, quedando así 
aprobado en primer debate, siu ninguna 
r~ftrma. 

59-Se continuó la dl1cu1i6n del articu
lado de las refoi ma.s hechas al Decreto- Ley 
de .26 de Octubre de 1940, en la modifica· 
clón correspondiente al Art, 77 del referi· 
d.> decreto. 

Suficientemente discutl<'a la reforma, se 
aprobó 1in modificación, lo mi»mo que las 
que corresponden a loa Arto1. So y 133. 

A discusión laa m0dlficacionea a los 
Artoa. Q'], 10, 11 y '2. 

A discusión las reformas h~ch:is al Art, 
69 de la Ley General de ln1tituclones 
Bancarias, en su artículo transitorio, se 
aprobaron. 

A discusión el Art. 20 de estos mismos 
artículos. 

Senador Sacasa:-He pedido la palabra· 
pan dejar constancia de mi opinión de 
que tanto en e1te artículo como en algunoa 
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otros, se hacen reformas a la materia ju: 
diclal, como ya lo he m rnlfestado ante~ 
rlormente, por lo que sostengo que t ste 
proyecto debió hoberse sometido de previo 
al dictamen de la Excel~ntíslma Corte Su 
prema de Justicia, No voy a insistir 
ahora en esta formalidad, porque ya la ma· 
yoría de la Cámara se pronunció sobre el 
particular. 

Suficientemente discutida la reforma al 
articulo 29 de las disposiciones transito
rias, se aprobó, 

A discusión las reformas al A rt. 2 2, se 
aprobaron, lo mismo que las de los ar 
tfculos 35, 40, 47, 68, 69 y 72. 

A dlscuPIÓn la reforma al Art, 77. 
Senador Sacasa:-Simplemente deseo co· 

rreglr un t:rror de redacción. Al modificH 
el Art. 77 dice el proyecto que se agrega 
el ordinal 6). y existiendo hasta ~l ordinal 
8) en este artículo, el que corre1ponde 
itgregar es el 99. hago moción en este 
sentido. 

A discusión la moción, se aprobó, que
dando as{ aprobada la reforma al Art, 77. 

A discusión la reforma al Art. 93, ae 
aprobó. 

A dlscu1ión las reformu hei has a los 
Arto1. 89 y 24 de la L .. y que reorganiza 
el Control de Cambios, se aprobaron. 

A discusión las réformas del Art. 15 de 
la Ley Monetaria, se aprobaron. 

A discusión las reforma. hechas al Arto, 
39 de las Disposiciones Transl torlas en la 
Ley Monetaria, 1e aprobaron. 

A discusión lu reformas a la L~y que 
reorganiza el Banco Hipotecarlo de Ni
caragua. 

Senador Sacaaa:-Ante1 de entrar a dl1 
cutir la refocma propue1ta al Art. 51, en 
su Inciso segundo, hago moción para que 
ae modifique el Art. 10, en su inciso 29, 
el que se leerá así: . • • • • • , • cno tener 
menos de 30 años de edad>. 

A dlacuslón el agregado propuesto, se 
abrob6. 

A discusión las refoi:maa al Art. 5 1 y 5 2 

de la misma Ley, se aprobaron. 
A discusión las reforma• propuesta. a 

los Artoa. 49, 89, 12, 29 y 69 de la Ley 
que modifica ) 1 Ley Orgánica de la Caja 
Nacional de Crédito Pcpular, ee aprobaron 
1in modificación. 

A discusión el Art. 29 •. del proyecto en 
diarusión, se aprobó, quedando aprobado 
en 1=rlmer debate, en la forma expuesta. 

Senador Morales:-Durante todo el tiem· 
po de la discusión de esta ley, eituve guar
dando el mayor allencio para no obatacu· 
lizar la aprobación de ella. Es muy cierto 
que por todo camino 1e llega a Roma. 
Sin embargo, mantengo que el aeguido 
para la aprobación de esta ley, es el má1 
Inadecuado y que en el porvenir e1te muer-

to lea va a aalir. Yo los emplazo par.\ 
entonces. 

El senador Presidente nombró a los se
nadores Gó<llez, ~acaaa y Murlllo para que 
propongan la a11robaclón de fas reformas 
al proyecto mencionado en este número. 

69-Se leyó y paaó c. la ü::mislón de 
Hacienda la iniciativa llegada con carácter 
de urgPncla, tendiente a autcrlzar al Poder 
Ejecutivo para que a nombre de la Empre
!la Aguadora dP. Managua. contrate ron el 
B.nco Nacional rle Nicaragua un préstamo 
p'lr Cuarenta Mil Córdobas. . 

Senador Presldente:--En vista de la ur
gencia con que no• ha llegado este pro· 
yecto, se suspendf'tá la aeslón para que la 
Comisión Dictaminadora preaente su dic
tamen y procedamos a su discusión en 
prim~r debate, inm1Hliatamente. Por au
sencia del senador Sáncbez, mlen;ibro de la 
Coml1lón de Fomento que debe. dlct< minar 
sobr~ eate asunto, ae nombra para repo
nerlo al senador Cajina. 
· 79-Se suspendió la sesión. 
89-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen suscrito por 
1os miembros de la Clmlslón de Fomento, 
que aconseja la aprobación del proyecto 
referente a ~utorlzar al Poder Ejecutivo 
para que a nombre de la Empresa Agua· 
dora de Mana~ua, contrate con el •Banco 
Nacional d~ Nicaragua un préstamo por 
IS 4'l,O"O,QO. 

A cllscuslón en lo particular el artículo 
19, 1e aprobó 1ln reforma, lo mismo que 
el 29, tiuedaqdo así aprobado en primer 
iebate el proyecto mencionado, aln ninguna 
modificación. 

Senador Solórzano Díaz:-H .hiendo ve· 
nido la Iniciativa con carácter de urgencia, 
h1go moción para que se le dlspen•en los 
trámites de aegundo debate, aprobación 
del acta en la parte conducente, y lectura 
de Autógrafos. 

A discusión la m ')Cl6n, se aprob6, ·que· 
dando por lo tanto aprobada la Iniciativa 
en definitiva. 

99-Se lt:vantó la sesión, aeftalando para 
celebrar la próxima el día lunes 2 1 de 
J ullo corriente. 

~ Onofre Sanáoval, 

Leonardo Cajina, 
ter. Srio. 

Presidente. 
josl Soldrzano Diaz, 

29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 159 
El Presidente de la Repúb~ica, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la form:1 slgulen\e, 

los Estatuto1 del cClub Demócratu, de 
Julgalpa, que dicen: 
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ESTATUTOS DRL cCLUB DE:.IOCRAl'A> 
DE }UIGALPA 

-Capítulo 1 
De Ja Sodedad, su denominación y o!Jjelo 

Art. 1-La A1oclacl6n fuodada según 
acta auscrlta el dleclochoJ de O.:tubre del 
año .-n curen, .. "! rle.,omf"a cClub D-.m.J
cuta ll. Ea un estableclmien:o de 1 aráct~• 
privado para todos sus socios y tendrá por 
domicilio la ciudad de Julgalpa. 

Art. 2-Tlene p'.>r esbjeto proporcionar 
a aua miembros, un lugar de agradable 
reunl6n, de lectura y de toda clase de en
tretenimientos lícitos y decorosos; procu
rando el perfeccionamiento moral y cultural 
de su1 asociarlos. 

Art. 3 -La .Asoclac16n es ajena a todo 
... credo político o religioso. E:1 COOieCu~n

cia, Id prohibe en su sen1J tod' clase d .. 
cii1cualone• ds eu indGle, lo m·am'J qu~ 
las de cará ·ter inmoral u ofensivo. _f.o .. '.. -.· -

-~~ .. .. ~~' 
e-~-:~ 

. 
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Art. 4-La duuci6n de esta asociaci6n 
será Ilimitada, pudleo tu disolverse por 
cauaa de fuerza mayor, ma\ enado de su. 
fondo1, o porque así lo disp'lngan de corr·Ún 
acuerdo las dos terceras p 'nes de 'º' 
socios fundadores. 

Capítulo H 
De los Socios, .sus de!Jtres y derechos 

Art. 5-Habrá dos chi1ea df' a 1cios: Ac
cionl9tu y Concurrentes. Accionistas son 
101 que b m p u;pdo al centro el valer de 
su acci6!1 n 1mi:a'; y con ~urrentes los que 
pagan comrJ cuota de entuda Tres Cór
dobaa, y como cuota mensual Un C6rdob!. 

Art. 6-Los Accionistas son los dueft Js 

del Centro; 101 únicos que pueden formar 
parte de la Dir~ctlva y deliberar con voz 
y voto. 

Ar!· 7 -Lot socloa concurrentes no 
podrán formar pute de la Directiva, y no 
tienen mát derecho que el de a1istlr, aln 
voz ni voto a lat deliberaciones del Club; 
pero pueden ser elevtdo• a l.s categoría de 
socios accloni•taa, p.tl{a11do la acción aslg 
nada por la Directiva. 

Art. 8-Para ser a imitl io C)mo 1oclo 
ae ·necesita: Ser de reconocida. p-oblda i y 
buena conduct;.¡ tener no menos diez y 
ocho ~ ft >1 de e11ad; no padecer de enfer
medari contagloaa Incurable; St>f propuesto 
en memorial dirigido a la Directiva por 
do1 socios acclonistaa no pert· neclentes a 
ella, y ser aceptado por I~ :Tiayorí.i ab10· 
Juta de lot socios. 

Art. 9 - To fo socio puede proveer de 
tarj~ta para que vlalten el Club a pers9naa 
que no residlencio en la ciudisd 1e encu n
tren en ella, solamente por quince días y 
previa venia d" la Directiva, quien puede 
cancelar a su juicio tal tarj ~ta. 

Art, 10-Las personas residentes en 
Julgalpa, pueden vlaltar el eatablecimlento 

.s illValéi\;iÓu dd ua •u1;10 y en au compa· 
fiia, huta por trea vece•. 

Art. 11-Es absolutamente prohibido 
portar armaa de fuego en el recinto del 
Club, 10 pena de expulai6n. 

Art, 1 2 -Son deberes de loa 1ocio1: 
Aalstlr a las sesiones y cum'.lllr con las 
leye1 del Club; !'\~gar 1u1 cuot;is; act>ptar 
¡, s carl{os para qu". fueren electos; y <le
sempefi •r Id to nisfont-1 que se les en
carguen. 

Art. 13-Lot socios podrán ocupar el 
ed1fi :lo para reunlrae y pira otrai. dis· 
tracciones honeatas, previo permlao de la 
Directiva. 

Art. 14-El so::io que se ausentare por 
cualquier motivo, qued:t exento del pago 
·le laa menauallda iea, siempre que dé avl10 
de su aepardclón a la Directiva. 

Art. 15 -Pierde su calidad de socio: El 
..¡ue no i•ague durante tres meses conse
cutivos las cuotas correspondientes; cuando 
r1:bu1are desemp ftar los cargos que se 11! 
encumleaden ain impedimento legal alguno, 
y en los demát caso1 que s~ftalan e1to1 
estatutos. 1 

Art. 16-El transeunte que visite el 
Centro con tarjeta qoe le baya ai lo txten
dlda de conformidad con el Art. 9, po há 
1egulr concurriendo terminado el plt1zo, con 
la conild6n de que por cada mes vencido 
p.1gue al Centro una cuota de Dos C6rdo· 
bu, hasta el retiro completo de esta 
ciudad. 

A•t. • 7 - Los derechoJ de loa socios son 
perisooaliaimos, y no tienen derecb~ a re
clamo alguno contra la Asoclac16n, cuando 
pcr cualquier causa tos hubieren perdido. 
Loa Accionl1ta1 tienen derecho ea caso de 
fallecimiento y cuando estuvieren en el 
seno de la Asoclacl6n, a qt.e el valor de 
su accl6n pa1e a sus herederos legítimos 
o ilegítimoa reconocido•; pero si no tuvie
re heredero, quedará a be11eficlc;> del Centro. 
Es entendido que si la Asoclad6n se en
contrare en dificil situación económica, es 
decir que el capital baya dhminuldo por 
oédHu o défi·~it que terig,., el pago será 
proporcional y de a~uerdo con la Directiva. 

Capítulo III 
Del Go!Jierno de la Sociedad 

Art. 18:-E1 GobielDo Interior del Club 
se regirá por una Juntá" Dlnctiva, en lo 
económico y administrativo, l.s que aerá 
l"lecta en asamblea general, el primer do· 
niln.go de Diciembre de cada 1 ft 1, por ma
yoria absoluta de los concurrentea. 

Art. 19-La Directiva se compondrá de 
un PreaL.iente V su Vice; un Secretario y 
•11 Vice; un Tesorero, un Fiscal y dos 
V"cales. 

Art. 20-El terco?r •fomingo del mismo -
mes tomará posea16n la Directiva en sesión 
especial. 
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Art, 21- Los cargos de la Directiva ion 
gratuitos, honoríficos y obllgatorlo1. Na· 
die puede ser obligado a servir dos perío· 
dos consecutivos. 

Art. 22-Para que 101 acuercos de la 
Directiva 1ean válidos es precito que con 
curran a la sesión por lo menos cinco de 
sus miembros. Sus re1oluclones aerán por 
mayoría. . 

Art. 23-La Directiva celebrará sesiones 
ordinarias el primer domingo de cada mes, 
y extraordinaria, cuando el Presidente lo 
crea conveniente o seis de sus miembros 
lo 1ollclten. 

Art. 24-Son atribuciones de la Direc
tiva: 

a )-Emitir ei Reglamento Interior y vi· 
. gllar la .observancia de ellos, . de loa 

estatutos, y demás leye1 del Club; 
b )-Modificar por causa justa las cuotas 

de entrada y mensuales; 
c )-Hacer inventclflo flnual y darlo a co

nocer a la Junta General para au 
examen; 

d )-Invertir durante su ejercicio y en be
rl fülo de la Sacie 'ad, las cantidades 
que juzgue necesarla1; 

e )-Examinar las cuenta• men1uales que 
presente el Tesorero e In forme dt 1 
mismo; 

f ) - Celebrar contratos en beneficio de la 
Sociedad; 

g )-Vender muebles y enseres del Esta 
bleclmlento que sean lnnece1arlos; 

b) -Formar una biblioteca, procurando au 
engrandecimiento y 1uscriblr al Club 
en 101 periódicos y revlstu que eatlme 
conveniente&; 

)-Proponer y aceptar el canje con cen
tros de Igual índole para el derecho 
de ulstenda de loa socio~; 

j )- Organizar bailes, recepcione.-, veladas 
y ::ualquier otros espectáculo para 
divertimiento de 101 a11oclado•; 

k )-Nombrar las comisiones que represen
ten a la Sociedad en las Invitaciones 
que recibe; 

)-Nombrar mensua1mente un aoclo para 
vigilar el Establecimiento; 

m)-Representar a la Sociedad jadlclal y 
extrajudlclalment' con amplas y geoe
ralíslmu facultades, conferir podere1 
firmanfo el Presidente el mandato co 
rrespondientf; 

n )'-Reglamentar los juegos permitidos, 
fijando 101 impuestos respectivos. Ta
les juegos no podrán ser otroa que 
los permitidos por la ley; 

f'I )-Determinar los días y horas en que 
permanecerá abierto el Establectmleuto; 

o )-Levantar al principiar 1u1 funclonea 
un cuadro de tos 1oclo1 del Club. 

Capitulo IV 
Del Ptesidente 

Art. ?.5-Son atribucl< nes del Presidente: 
a )-Presidir las seaionea ordinarias o ex

traordinarias de .Ja Junta General y 
Directiva; 

b )-Convocar por medio del Secretario a 
sesiones extraordinarias, cada vez que 
el caso lo requlen; 

e )-Autorizar los acuerdos, actas y docu
mentos. poniendo el cvisto bueno> en 
todas las cuentas y recibos del Club; 

d )-Ejercer la alta Inspección y suprema 
dirección del Club; 

e )-Fil mar cada una de las páginas de los 
libros que lleve el Teaorero: poniendo 
al principio y al final, razón del nú· 
merJ de bojas que contenga y poner 
el desP> a lc;s documentos de pago; 

f )--Hacer loa nombramh·ntoa de emplea
dos fijados por la Directiva y dar 
cuenta a ésta para su aprobación, lle· 
var la representación 'social del Club y 
presentar una memoria de 101 actos 
verificados durante su administración; 

g )-Oír las quejas y obaervacionea de 101 
socios, remediar las faltas y prornrar 
por todos loa mejlos poalblu la armo
nía de los socios. 

Del Secretario 
Art, 26-El ~ecrdario ea el órgano ofi. 

clal de comunicación y fungirá con este 
carácter en todas lu 1eeione1 de la Dl
rectl va, ordinarias y extraordinarias, ati 
cerno en las generales. 

Art. 27-Son atribuciones del Secretarlo: 
a )-Lit.ovar la correspondencia oficial, ar

. chivarla y custodiarla bajo su respoo-
aabllldad; ~ 

b )-Llevar un libro donde conate la en
trada y aalida de les aoclos, y otro 
en que 1e comignen tu erogacfor.es 
para controlar al T~sorero; 

c )-Llevar 101 libros de actae; tomar nota 
de las discusiones que ae susciten y 
asentarlas, así como autorizarlas con 

. el president"; 
e! )-Firmar laa tarjetas de r.ortesia, vigilar 

la conaervaci6n de llbro1, peri6dlco1 y 
drmás enseres del salón de lectura. 

Del Tesorero 
Art. 28-Son atribuciones del Teaorero: 

a )-Administrar los fondo• del Club para 
lo cual llevará la Cllentu necesarias, 
así como cobrar los Ingresos y ex· 
tender el recibo correspondiente; 

b )-Pagar las erogaciones ordinarias que 
lleven el cdese> del Presidente, y el 

• creglstrado> del Fiscal; 
e )-Presentar a la . Dh ectiva un eatado 

mensual del movimiento detallado de 
caja, en duplicado, debiendo llevar el 
cvisto bueno> del Presidente, y r,0 ser
var1e una copla; 
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d )--Informar a la Directiva quienes sor. 
laa peraonas que adeudan, ya sea 
socios o -partlculare1; 

e )-Pre1entar su estado de cuenta-s cada 
vez que el Pre1ldente o la Directiva 
tengan a bien, lo ml1mo que facilitar 
los medios para el arqueo, 

Del Fiscal 
Art. 29-El Fiscal llevará un libro de 

registro de las órdenes de pago para el 
drbldo cumplimiento de tedas las leyes 
del Club. 

Art, 30-Es dt her del Fiscal denunciar 
cualquier irregularidad, falta de cumpli 
miento de la. leyea y reglamentos ante la 
Directiva; filcallzar el Tesoro y velar por 
la buena marcha de la admlnl1tracl6n del 
Club, y ver gue los empleados cumplan 
con 1us. obligaciones. 

De los '/!ices y Vocales 
Art. 31-Son atribuciones d<! 101 Vices, 

sustituir a los propietarios en sus funcio
nes, en caso de ausencia o falta de ésto~, 
y tomar parte en la1 deliberaciones de la 
Directiva, con voz y voto, 

Art. 32 -Son atribucione.s de los Voca 
les: Concurrir a las sesiones orJlnarlas o 
extraordinarias de la Directiva, con voz y 
voto, y hará veces ,del Presidente o Vice· 
Presidente y del Secretarlo, en defecto de 
éstos y por orden de elección 

De la Junta General 
Art. 33-Solamente los socios accionis

tas aaistlrán a las Juntas Genera lea, U nd 
Junta se celebrará el primer domingo de 
Dlcl~mbre de cada afl.o, a la h Jra qu-, In
dique la clntclón firm1da por el Presidente 
y el Secretulo, En esta aeslch la D rec· 
tlva cesante preaentará la memoria del afl.o 
que term"na, A continuación ae procederá 
a elegir la nueva Directiva. Cualq•1iera 
que sea el número de 1oclo9 que asista a 
esta junta, dará validez a sus acuerdos, 

Art. 34-Para que se1n válidos los acuer
do• de la Junta, se requiere la mayoría de 
los votos que aalstan. L'>t socios que no 
asistan se entiende que están conforme con 
los acuerdos tomados en ella, y en ningún 
caso podrán protestados. 

Art. 35-Habrá junta general extraordi
naria siempre que la Directiva acuerde 
convocarla o cuando lo aollciten seis socios 
accionistas, por lo menos y por escrito. 

Art. 36-La junta general tiene derecho 
para pedir au dimisión a los miembros dt:! 
la Directiya que no cumplan con su deber, 
y en el caso negativo, podrá removerlos 
con el voto de las dos ter,~eras partes. 

Art; 37-El día anterior a toda Junta 
general, el Tesorero pre1e.ntará a la Di· 

~ rectlva una lista de los socios que eatáo 
aolventea con el Club, pues 101 que no lo 
e1tén, no tendrán derecho a votar ni a 1er 
electo• como miembro• de la Directiva. 

Art. 38-EI tercer domingo de Dlclembrt'I 
de cada < fl.' se celebrará una Junta Gene
ral compuesta de todos los socios accio
nistas y concurrentes activos, a fin de dar 
posesión a la nueva directiva, coo las ao· 
lemnjjades del caso. La hopa será de1lg
nada con anticipación. 

Capitule V 

Disposidones Generales 

Art. 39-J}:stos estatutos podrán 1er re
formados des pues de do9 ai\ >I de estar en 
vigencia, Tales reformas deberán ser apro
bada por el Ejecutivo,· el cual en cua'quier 
momento, si juzgare que esta asoddción 
no se ajusta a las leyes y a sus pre- plos 
reg'amentos podrá revocar la aprobación 
dada y proceder a su dl11oluci6n, sin que 
en nlngu 1 caso las desldones del Ejeru
tivo a este respecto, pu~dan 1er obj Ho de 
reclamo o Indemnización alguna. 

Art. 40-EI Club es para u •o privado y 
exclusivo de los socios. En consecu~ncia, 
está exento de pigar Impuestos munlci· 
pales que graven a los e1tablecimlento9 
1lmllare1 abiertoa al púhlico. 

Art. 41-El Reglam:mto Interior espe
clficu á 101 únicos juegos permitidos, los 
cuales no podrán ser otros que 101 sefl.a
lados por la ley. 

Art. 4z-En caso de empate en las de
cisiones que se tomen en las sesiones el 
Presidente tendrá doble voto. 

Art. 43-Las faltas cometidas por loa 
socio• serán calificadas por la Directiva en: 
leves, graves y gravíslmas. La falta leve 
será penada con multa de dos· a cinco 
córdobas y amonestación privada. Su rein
cidencia la hará ser considerada como 
grave. La falta grave- será penada con 
multa de cinco a diez córdobas y suspen
sl6n de uno a seis mesn.i a juicio de la 
Directiva. La falta gravísirna se penará 
con expul1lón; siendo aplicada par la junta 
general en se1lón extraordinaria. 

Art. 44-Nlngún socio aunque sea miem
bro de la Directiva, tendrá derecho a macar 
del rt!cinto del Club, muebles, periódicos, 
libros o cualquier otro objeto perteneciente 
a la Asociación. La persona que destruya 
o lnutllire algún mueble u objeto. del 
e ub, será obligada a pagarlo, a justa ta
sación de la Directiva. 

Art. 45-El Club efectuará anualmente 
bailes, recepciones o fiestas que estime 
conveniente, siendo de carácter- ofi clal, la 
que 1e lleve a efecto el 19 · de Marzo de. 
cada ai'\o. 

Art. 46-La Insignia del Club es una 
bandera blanca con una estrella de cinco 
picos y color azul en el ceotro, 

Art. 47-En los casos que las dl1po1l
clonea de esto!! e1tatutos no -sean claru Y
termlnante.s, la Directiva o Junta General 

www.enriquebolanos.org


' 
'i':~· .. ', 
;-~ . 

t¡" 

2174 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

podrá re1ol verlo1 sin contrariar 1u1 prln
clplo1. 

Art. 48-Para el pago de cuota. de 101 
1cclo1, 1e conaldera el mes principiado 
como terminado, Ealvo E'Xcepcione1. 

novecientoa cuarenta y · uno.-Edmundo 
Galtán S.-Pc:idro P. Aya.la-G. Solis Mo
rales-M. T. Martínez-Adolfo Navarrete
Eudoro Suárez A.-Norberto Rulz P.-Do
mlngo A. Reyes-Carlo1 . H. Mf'mbref'lo-

Los socios 'cancelarán aus cuenta• 
cantina y demás créditos en Ja forma 
eatablece el reglameuto Interior. 

Otto Maria Barea-A~uatín Caatillo--Joa
de quin García-Albetto Berríos-Gabrlel Bal

todanc-lnocente García-Ernesto Ugarte 
-Antonio Castro- J. Lula Morales-B. 
Reyes-Homero Sleru-Juan Díaz. 

que 

Elévase al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y surtirán 
aus efectos legale1 desde su publicación en 
•La Gaceta>. -~ 
, Julgalpa, veintisiete de Octubre de mil 

Co'Duníquese-Caaa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N ,, 30 de Octubre de 194 1,
SO M OZ A..-El Ministro de la Goberna
ción-Leonardo Argüello. 

N9 JIO•. 
El Pn 1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrio• de la Munl~palldad 

de La Concordia, Depto. de Jlnotega, que dice: 

Art. 1-Form10 las rentas de esta Municipalidad de La Concordia, los impues
tos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a contlnuacl6n 
se detalla'n: 

A 
1 Alumbradc,: Todo dut>i'lo de casa o Inquilino es

tá obligado a f>0ner luz etJ la puerta de au e;aaa 
al lado de la calle en las noches oscuras de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere pagará cada 
vez 

2 Aseo: También están obligados a barrer sus 
solares y el frente de calle que le~ corresponde, 
el 1ábado de cada semana. El que no lo hicie
re pagará cada VE'Z 

3 Animales V.t~oa: De asta o casco, que sean reco
gidos en la población, por la policía, pagará 
cada uno 

4 SI ion de cerda o lanar, paga• á cada u 10 

Anual o 
matrkala 

Cuota 
mensual 

5 Animales de· duef'io desconlcido, se procederá con 
ellos de conformidad ccn la ley. 

6 A1errio1, movidos por cualquier fuerza motriz " 
7 .Movldo1 por fuerza de sangre y dentro de .. Ja 

población 

2.00 ~ 2.00 

8 Autenticaciones de firmas, de funclonarioli, em
pleados o particulares, excepto las.de cartas de 
venta de semovientes, acomp. ft irán una bole
ta de 

9 Agentes, c_omerclantes o compradcres de ganado 
• ... mayor en pié o de granos, cada visita _ 

JO 

11 

12 

IJ 

14 

•s 

B 
Billares, cada me.a 
Bailes,.. múticas o serenatas, en la población des

pt·és de' !as 10 p.m. 
B1iles, música o velas de imágenes con música, 

,et;l despoblado a un cuando fueren de día 
Buhoneros o vendedorea ambulantes de mercade

ría. o medicinas 
Los de extrai\a jurlsdlccl6a, por cada día de per

manencia: Extranjero• 
Nicaragüenses •. 

0.50 0.50 

1.00 1.00 

l.OQ 'º~Q 

-!. 

Varios 

~ 0.10 

0.25 

0.50 

0.25 

0.50 

p.~o 

1,0() 

1.50-

0.50 

. -0.25 

·7~ 

~·~-~~> 

~ 

,,:,.· ... ~-. 
J 
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I 
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e 
1 b Cantinas: Con existencia• de dosel en toa c6rdo· 

has o más 
17 Con existencias menores de cfoscientot c6rdobas 
18 Laa que ae establezcau en tiempo de fiestu dla· 

ria mente 
19 Carcelaj '!I: Por defra udacl )n fiscal o tahurería 
20 Y por cualquier ofro delito o falta 
21 Contraste de pesaa o medidas, por cada una 
2 2 Curtiembres o teneríaa 
23 Cuestores de limo1nas, de extrail.a jurlsdlcci6n, 

cada día· de permanencia 
24 Certiñcaclone1 de nacimlentoJ, mltrlmonlo1, de

funclonea, etc., extendidas por el Registro Ci· 
vil, acompatiarán una boleta de 

25 Constancias. permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompaña·án un.i boleta de 

26 Cementerio: Terrélj9 de un adulto 
· 27 Y de un pá1vulo 

L'l1 pobres de sulemnldad, a juicio d~l Munici
pio 

28 Vara cuadnda de terreno vendido a perpetuidad 

Ch 
29 Chinamos o pile is: Por h vara lineal de terreno 

para construirlos en tiempo de fiestas: En lu
gar preferente, 

30 En Jugar menos import:lnte 
31 Venta1 de dulces, pan o refrescos, en· tiempo de 

fiestas, diariamente· 
32 Otr'as ventas, negocios o div~ralones, ·pa~arán a 

juicio del Municipio. 

33 

34 
35 

39 

42 

43 

)) 

Destace: Por el de una rea, en la poblaci6n, o 
en la jurladlcclón. para el consumo público 

Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
Destazadores o comerclclnte1 de ganado mayor en 

pié 
Y de ganado menor 
Dep61ito1 de animales, de· aata o caico, cada uno 
Dispensa de edicto• matrlmoniale1, el que la ao· 

licite 
Dlvorcio1: Contendo1os, acompailará.i a las di

ligencias una bol~ta de 
Si fuere por mutu.J consentimiento y por cada 

c6nyuge una boleta de 
Demanda., embargo111, acusaciones, etc., acompa· 

ñ irán a las diligencias una boleta de 
Declaratoria de Idoneidad o de herederos, el que 

la solicite 

E 
-~ .. 

~ .. 
Eitableclmientos de comerci.:>, · tiendas, truchn, 

botlcaa o veotas de medicinas, comisariato•, 
púlperia1, etc. Con existencias de un mil cór
dobas o más 

Con existencia• de quinientos córdobas o más 
Con existencias de doscientos córdobas o más 
Con exlateocias ir.enores de do1clento1 córdobas 
Ejidos: A la 1ollcltud de arriendo, acompaihrán 

qoa boleta de ;:- . 
Y por cada hectárea que 1e dí o Cllt arredada 

Anual o 
Matricula 

' 0.20 

1.00 

2.00 

1.00 

2.00 

1.00 

0.60 

0.30 

Cuota 
mensual 

2175 

Varios 

' 1.00 

1.00 

~ 'I .• 

2.00 

1.00 

o.6.o -
0.30 

l,QO 

0.40 

0,20 

1.00 

0.50 
1.00 

0.50 

Libre 
1.50 

0.10 

. I 

1.00 

o.8.J 

2.00 

2.00 

10.00 

1,5.00 

J.00 

1.00 

.·.¡ 1100 

www.enriquebolanos.org


'"i: 

. ¡·" 

r 

t 
¡ 
1 

_, ~"-t~l·"J: 
;-

2176 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

49 Espectáculos públicos: Por cada funcl{m de ma· 
romas, cine•, veladas, etc., cuando no sean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

50 Cuando tales espectá :ulo1 fueren en tiempo de 
fiestas, cada función 

51 Empresas o fábricas industriales, movidas por 
cualquier fuerza motriz 

52 Otraa empresas o fábricas en menor escala 
53 Exportación o extracclóo: Los siguientes artícu· 

los que se exporten o ae extraigan y cuando 
no vayan directamente fuera del pala pagarán: 
Cueros frescos o 1eco1, cada uno 

54 Pieles o hule, rrroba o fracción 
55 Manteca. mantequilla, sebo o miel de abejia, lata 
56 Granos y otros productos no e11pecificados quin· 

tal o fracción 
57 Maderas y otros productos voluminosos o de 

gran peao, flete 

F 
58 Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
59 Y el qi:e la rinda 
60 De la haz, el que la solicite 
61 Fierros o marcas de henar: SI el interesado po· 

seyere 100 o más animales 
62 Si poseyere 50 animales o más 
63 SI poseyere 20 animales o más 
64 Si poseyere menos de 20 animales 
65 Permiso l ara hacer un fierro o marca de he1 rar 

G 
66 Galloa y loteri<: Eatos juegos se rematarán en 

el mejor postor y en subasta pública, en Ene· 
ro de cada afio. En caso no se remataren la 
Municipalidad podrá administrarlos en la for
ma más provecho1a. 

67 Loa otro• juegoa permltldo1 son los demás que 
aeftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po
drá cobrar aegúo la Importancia y lucro de 
el loa, 

H 
68 Hoteles, restaurantes o pensiones 

'I 
69 Introducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículos o productos extranj~ros 
70 De artículos o producto• del país, quintal o frac

ción 
71 Cuando tale• mercaderías, nadonalea o extranl~· 

raa, fueren volu;n'no101 o de gran peso, flete 
72 Información ad-perpetuam, el que la solicite 

L 
7 3 Lechería1: Ventas de leche en la poblac16n 
74 Y por cada vaca de ordef\o, pentro de la pobla

ción 
7 5 Lineas: El que edifique can en la población 10 

licitará la línea correspondiente, acompañando 
una boleta de ' , 

p 
76 Pl10: Carretas o cárretonea, de extrafta jurisdic

ción, cada dí'l que trafiquen en la población 
77 Pólvora: Permiso para quemarla cuando no sea 

en días de fi~ata litu'ar o rellglorn 
78 Permiso para quemar labores agrícola• 

Anual o 
matrícula 

~ 2.00 

0.50 

5.00 
3.00 
2.ClO 

1.00 

Cuota 
mensual 

Varios 

~ 1.00 

0.10 

0.15 

º·'5 
0.10 

1.00 
1.50. 
1.00 

1.00 

0.50 

1.00 

1.00 

0.10 

0.25 

-/~~·-· 
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~~~~ 
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R 

Anual o 
Matrícula 

Cuota Varios 
mensual 

79 
- 80 

81 

Rótulos o anuncios, de c_ualquler clase o tamafio 
Reconocimiento de hijos Ilegítimos, cada uno 
Rlfa1: Previo permiso de la autaridad compe-

0.15 
<J 1.0:> 

tente y cuando no sean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el 5% 10-
bre el valor de la cosa en rifa. 

82 Rondas. Los duefio1 de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán 1u1 ron
das basta la mitad del camino que le1 corres
ponde, durante los mesfS de Julio y Noviem
bre de cada afio. El que no las hiciere paga
rá cada vez 1.00 

s 
83 Solares, abiertos o sin edificación, en el radio 

central, cada uno 0.15 
84 Solvencia, con el fondo municipal, acompafiarán 

una boleta de 
T 

85 Traplcb~s: De hierro 
86 Y de madera 
87 Talleres de artes u' oficios 
88 Título supletorio, el que lo solicite 

V 
Vehkulos: 

89 Automóviles o camiones 
90 Carretas o carretones 
91 Otro1 vehículos 

DISPOSICIONES GEN ERALES 

Art. 2-A 101 artículo1, negocios, empre· 
&as, etc., que no figuren con,retamente en 
este plan de arbitrios, se lea aplicarán laa 
cuotas análogas o slmilarea. 

Art. 3 -Loa Impuestos anu .. les o· de 
matrícula, ee pagarán en Enero de cada 
aft ; los menauafes del veinticinco al últl· 
mo de cada mes; y los de pago diario, en 
el momento de sucederse. Loa que con· 
travengan esta disposición mostrándose re· 
nuente1 al pago de aus Impuesto• en las 
fechas indicadas, sufrirán un recargo del 
21.Jº/o en calidad de multa y a beneficio 
del fondo municipal. 

Art. 4-Lu autorlda1es gubernativa•, 
judiciales o· de cualquier otra claae, lo 
mismo que los notario1, no tramitará soli· 
cltudea, documentos o eacrlturas de nin
guna clase, sin que 101 interesados le• 
presenten ante• la boleta del impuesto res
pectivo y la de solvencia correspondiente. 
Los que contravinieren esta dlsposici6n se
rán responubles personalmente ante la 
Municipalidad por 101 perjuicios que lrro· 
guea a 1u fondo, y pagarán además, el 
doble del impuesto en refere.ncla. 

Art. 5-Lo1 po1eedores de terreno• eji· 
dale1, bajo cualquier titulo, e1tan obliga. 
dos a pres~nta"r aus ate1tados resp13cti vos 
a la Alcaldía en el término de tre1 · meaea 
de estar en vigor el preaei;te plan de ar· 

1.00 

Placa 
10.00. 2.00 

1.50 0.50 
• 1.00 0.50 

bitrloa, para legalizar sus derecho•. Lo1 
que no se presentaren en el término ilidi
cado, pagar~n el doble del canon corres· 
pendiente. 

Art. Q..-La calificacl6n de loa establecl· 
mlentos,· negocio!, empresa1, etc., se buá 
por la comlsi6n que establece el ordinal 
8 del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el caso lo requiera. Talea 
calificaciones serán dadas a conocer a loa 
contribuyente• con la debida antlclpacl6n . 
para los efectps legale1 • 

Art. 7 -La apllcacl6n de eate plan· de 
arbltrlo1 está 1ujeta a las dl1poslcione1 
contenidas en las leyes de 11 de F~brero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agoato de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Julio de 1937 29 de Julio 
de 1~41 y las demá'I orgánlc.aa municl· 
pale1. 

Elévese al conocimiento de Supremo 
G-0blerno para su aprobación y surtirá 11u1 
efectQS legales a partir del primero del 
mes siguiente al de su publicaci6n en cla 
Gaceta•. ' 

La Concordia, Jinotega, treinta de octu
bre de mil noveciento1 cuaren'fá y uno.
A. B.irrantes R.- -·A u tenor Zeledón, Srio. 

Comuníquese -Cua Presidencial-Mana
gua, D. N., 5 de Noviembre de 1941,
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
Leonardo Argüello, 

.• 

• 
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N9 6-D 
El Pre1ldente de la República, 

· Acuerda: 
De conformidad con el Art. 17 dd De

creto Ejecutivo de 16 de Noviembre de 
193 2, autorizar al 1eñor Administrador de 
la Empresa Aguadora de Mat1agua, para 
que de Jos fondos que dicha empresa posee 
en la cuenta · e Dep6slto1 de Cliente u, en 
el Banco Nacional de Nicaragua, retire la 
cantidad de córdobas Equivalente a ..•. 
U.S.A. '$ 1,025.00 dólares para el pa~o 
de 10,000 pies de tubos que pld16 a Tbe 
Coast Supplies C. O. Seatle, Wasb., U.S.A. 
que se encuentrc1n ya en Coriato. 

Esta suma deberá ser reintegrada por la 
Empresa con cuotas mensuales de ci 300.00, 
a partir del corrleqte mee. 

La Empre.a deberá Informar al Minlste· 
rlo de Fomento y Obras Públicas, de líl 
fecha y cantidad que vaya relnteRrando al 
Banco Nacional de Nicaragua, h sta la 
completa solución de la suma retirada. 

Comuniqueae-Casa Presldenclal--Mana
llUa, D. N., 10 de Noviebre de 1941.
SOMOZA. -El Sub-Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Juan lg. González. • 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 20 
El Presidente de la Repúbl,!ca, 

Acuerda: 
TJnlco:-Aprobar el contrato entre la Di· 

rección General de Sanidad y el seflor 
Gregario Estrada, que literalmente dice: 

vea corresponcilente1; m1dera de cedro, -~-; .-'.~ 
m¡,.que'1da en fi,10, color natural. V .dar ,_ ~,~_:'.bi:<c:~ . 
ci 20.00. --

c)-Se!s illleias fuertes p¡¡ra ofi'ina, con -.-·~.'f" 
fondo de madera m tqueadae en fino color 
n,.tural, madera canelo, caoba o macuelí, 
siendo el fondo de cedro. Valor fJ 60.on. 

<')-Una mesa para Labor¡ltorlo de 2 

varill de largo por 36 pulgadas de ancho, 
con un eatantlto en el centro y a lo largo 
de la mesa. La altura de la mesa será de 
36 pulgadas y la del estantfto de 24 pul
gadas, divididas en tres tramos de 8 
pulgadas carla uno, madera de cedro sola· 
mente, lljlda. Valor ci io.oo. 

t') 7 Estos muebles s~rán entiegados por 
el seflor Estrada eo el término de 4 sema
nas después de &probado e- 1 contrato. -- . 

29-El Teniente doctor Bubosa N., G.N., 
11e compromete a entregar al si fior Estra
da el total de los valorea mencionados, en 
la siguiente forma: <; 1500 FnelmJmen
to d~ firmar este- contrato, "90.00 al ser 
aprobado por el Director Gen~ral de Sa· 
nldad e1te contratCl, ci 85.00 al recibir 
101 mueb'e1. Suma totéll ~ 191.00 valor 
de los muebles aquí contratadoe. 

39 ~Y para segurUad de ambos contra
tantes, firmamos tres tantos de un mismo 
tenor, t:n la eluda 1 de Matagalpa, a los 
treinta días del mes· de O.:tubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Gregorio Es
trada.-Miguel Bubosa N.; Teniente (SES) 
G.N., Jefe de Sanidad Departamental>. 

Comuníquese-Casa Presldencial-Mana
RUa, D. N., Noviembre ,5 de_ 1941 - -
SOMOZA.-EI Director General de Sanidad 
por la ley-Manuel Pérez Mora, Mayor 
(5ES) G. N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

<Nosotros, Gregario E•trada, mayor de 
edad, casado, carpintero y de este domlcl
llo _y el doctor Miguel A. Barbr·Z<> N., 
Tenientt: G. N., Jefe de Sanidad Departa-
mental, mayor de edad, casado Médico y Sentencias del Tribunal de Cuentas 
ClrujanCl, de miciliado en Matag

1

alpa _y en 
. · - Sent,ncia N9 45 <• _ 

representación de la D:rección General de 
Sanidad, celebramos el algulente Contrato: Tribunal de Cuentas Sala de Contraloria 

19-Estrada se compromete a fabricar Eepeclal de Beneficencia. Managua, D. N., 

Ofi f 
cinco de Ü.;tubre de mil novecientos cua-

para la c na de Sanidad de este Depar· 
tamento, los siguientes muebles: renta y uno. Las diez y media de la ma-

fiana. -
a)-Un escritorio de 1 vara Y 24 pulga- Examinado el p~esente juicio de la Cuenta 

das de largo; 36 pulgadas de ancho y 3 1 
de alto; con un gabinete a ('arla lado, lle· que en su carárter de Tesorero de la Junta 
vando tres gavetas a la derecha en cada -Local de Beneficencia de . Jufgalp1, eeftor 
frente y una puerta con dos depósitos a la Fernanjo Lacayo L., mayor de cuarenta 
izquierda de cada frente, con an :hura de óft >S de edad, casado, agricultor, negoclan-
16 pulgadas; en el centro de cada frente te Y de aquel domlclllo, llevó dP.l primero 
una gavetr." Madera de cedro maqueado de Julio al treinta y uno de Diciembre de 
en fino, colcr natural, con 4 cerradura• en mil novecientos treinta y ocho. -

b 6 V Resulta: 
com lnaci 11 • .alor ~ 9o.oo. Que con fecha seis de Junio de mil -no-

b)-Una meea auxiliar, escl'ltorlo para veclentos cuarenta y uno, el bac.hiller Juan 
el ln1pector de Farmacias, de 1 vara y Buembes H., mayor de edad, 1oltero, es·". 
media de lar¡o por 33 pulgadaa de ancho, tudiante ae Derecho y do este domicilio, 
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en su carácter de defensor de· oficio del 
Cueotadante se presentó pidiendo la gloaa 
administrativa y judicial de esta cuenta, y 
que por Auto de las ocho de la m¡,f'íana 
de la misma fecha, se designó al Contador 
don Guadalupe Espinosa, para que proce-
diera a la re1pectlva gloaa administrativa, 
follo 19, 

Que habiendo si fo practica fa ~sta glosa, 
se le hicieron los Reparos que a juicio del 
Contador eran pertin~ntes, los cuales, pues· 
tos en conocimiento del Cuentadante fue· 
ron legahnente desvanecidos por' el mismo 
Contador al folio 24, de este Expediente, 
y las razones puestas a cada uno de los 
Reparos, por lo que el Sup,,.rior respectivo 
mandó pasar estas diligencias al Contador 
y Tramitador designado, stñ1r José A. 
Cervantes, para su glosa judicial y fallo. 

Rea u Ita: 
Que según loa términos de la Carta· 

;M1 C11enta, folio 16, hubo un movimiento de 
, ·~::...:;:.,.. ;, Ingresos y Egr.,sos en el tiempJ dicho, 
r;~;».'il de Treinta y Trea Mil Setecientos Cuaren
'~>?= · ta Ocho Córdobas y Ochenta y Seis Cen-
~Y tavos ((f 33,748 86), ea el cual 'están In· 

cluidos 101 términos iniciales y finales de 
esta Cuenta. 

Conaide,rando 19 
Que habiendo llegado eate juicio a cono 

cimiento del suscrito Contador, se mandó 
abrir la glosa jujicfal ordenada; y que por 
Aut.> de las ocho y cuarto de la maftana 
del veinticinco de Julio de mil nove
cientos cuarenta y uno, se tuvo por per· 
sonado a su Apoderado legal, bicbiller Juan 
Huembes H., de calidades conocidas, follo 
28 y que corridos los trámites de ley y he 
chas por au orden las notificacionea de caso, 
tanto al apoderado citado como al 1eñor 
Fiscal General de Hacienda, doctor Mr1de1to 
Salmerón, este último dij l, fdio 30: 

cDe la lectura de estas diligencias se vie
ne en conocimiento y confirma lo expuesto 
por el sef'íor Contador de Glosa don Guada
l upe E1plnosa, en la constancia expedida 
con fech1 aels de marzo del af'ío en cuuo 
y que ·corre al frente del follo 24 de 101 
&uto1, de que todos 101 reparos que al fi. 
nallzar la. glosa admlnlatratlva, eataban 
pendientes, fueros desvanecidos. En esa 
virtud estoy de acuerdo en que (Td. p~o
ceda a dictar el fallo correspondiente, pre
vio llamamiento de A.utou. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, lleóafos loa lrámltea legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Legl1latlvo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of), y ·De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de· 1936, 
el suscrito Contador de Glosa, en nombre 
de la República definitivamente, 

._ .· .. ' 

Falla: 
Que esta Cuenta así detallada, es buena, 

y por consiguiente queda aprobada, que· 
dando su Cuentadante, aefíor Fernando 
Lacayo L. y au respectivo fiador, librea y 
solventes con el Tesoro de la Junta Lo· 
cal de B~neficencla de Granada., por el 
periodo comprendido del primero de Julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil no· 
veclentos treinta y ocho debiendo librarse 
copla de esta resolución al lnteresido para 
que le sirva de suficiente Finiquito, y en 
caso de solicitar éste, deberá entregar en 
esta Secretaria el papel sellado d., Ley. 

Cópiese, hagánse las notificaciones del 
caso, publíqueae en cLa Gaceta> Diario Ofi
cial y archivese.-José A. Cervantes, Canta· 
dor Tramitador -Tomás Mayorga h., Srlo. 
de Contral. E'P· de Benef. 

· Sentencia N9 46 
Tribunal de Cuentas -Sala de Contralo• 

ría Especial de Cuentas Locales de Bene
ficencia-Managua, D. N., seis de Octubre 
de mil novecientos ·-cuarenta y uno.-Lu 
nueve de la maft:lna. • 

Examinado el presente juicio de la Cue.n· 
ta que en su carácter de Tesorero de la 
Junta Local de B~neficencla de Boaco, 
senor Joaé Martínez, m1yor de edad, 101-
tero, amanuense y de aquel vecindario, 
llevó del primero de Septiembre al tre:nta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta. 

Resulta: 
Que con fecha ocho de Agosto de mil 

novecientos cuarenta y uno, el bachlller 
Juan Humbes H., miyor de edad, 1oltero, 
estudiante de Derecho y de este domicilio, 
se presentó, como representante legal del 
setior Martínez, pidiendo por su orden la 
glosa adminl1trC1tiva y judicial de esta cuen.
ta, y que al efecto, por Auto de las siete 
de la matlana de la misma fech1, se de1lg
n6 al Contador don Guidalupe E1plno1a, 
pua que procediera a la glosa admtnlatra-
tl va, follo 19. . 

Que habiendo sido practlca1a eata glosa, 
se le hicieron loa· Reparos que a juicio del 
contador eran pertinente•, loa cuales, pues· 
tos en conocimiento del Cuentadante, 
fueron deavan.ecldoa legalmente por él 
miamo, •egún puede verse de lo m1nlfes
tado por el mismo contador en el follo 15, 
de este expediente, y las razones puesta• 
a cada uno de lo! Reparos y observaclo
ne1, por lo que el superior respectivo man· 
d6 pasar estas diligencias al Contador y 
Tr!lmitador designado, señor José A. Cer
vantes, para su glosa judicial y fallo, fo. 
llo 15. 

Re•ulta: 
Que según los términos de .. h Carta 

Cuenta, folio 14, hubo un movimiento de 

.. ·~'".~ 
•. 1 .. ~;~¡ 

:.i 

www.enriquebolanos.org


~?>: 

i--

-c.-: 

.::: p 
r,:::"·c 
r 
' -~· -:-

2180 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Ingresos y Egresos de Dos Mil Noveci•m· 
tos Seis Córdobas y Sesenta y· Dos Cen
tavos (<J 2,906.62), en el cual están Inclui
dos los \érmlnos Iniciales y finales de esta 
Cuenta. 

Considerando • 9i 
Que habiendo llegado este juicio a co

nocimiento del suscrito Contador, se man· 
d6 abrir la glosa judicial ordenad¡;¡ y que 
por Auto de las diez y cuarto de la ma
ftaoa del dos de S•ptiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, fo'io 16, se tuvo 
por personado al apo :IeradoJle-gal del Cuen
tadante 1:-achiller Huembea H., de calida 
des conocidas: que corridos los trámites 
de Ley y hechas por su orden las notifi
caciones del caso, tanto al apodera fo como 
al 1et\or Fiscal General de Hacienda, doc
tor Modesto S~lmer6n, este último diio, 
follo 18: ·' 

cHe examinado las presentes dlllgenclas 
en que constan loa resultado• de las cuen 
tas llevadas por la T· aorería de la Junta Lo
cal ele Beneficencia de la ciudad de Boaco, 
durante el periodo de Septiembre a Dlcle n
bre del afio ppdo. Efectivamente, CC'll"O afir
ma el seft:Jr Contador de Glosa don Guadalu 
pe E1plno1a, en la com tanela que aparece al 
frente dt>l follo 15, de eatas diligencias; y co 
mo lo dice el apoderado del cuenta<iante, to
dos loa reraros que se habían formulado en el 
tranacur.o de la glosa fueron desvonP.cido1, 
no quedando nada en pié; por consiguien
te es el caso que. Ud. se sirv::i dictar la 
sentencia correspondiente, llamando previa
mente Autou. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenados los trámites legales, y con 
apoyo del Art, 17 del Decreto Legislativo 
de 26'de Agosto de 1937 y •51 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentas del 
15 de Diciembre de de 1899 (E 1, Of.) y 
Dacreto Ejecutivo de 3 l de Marzo de 1936 
el 1uscrlto Contador cJis Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta aai detallada, es buena, 

y por consiguiente queda aprobada, que
dando su Cuentadante, señor José Martínez 
y su re1pectivo fiador librea y aolv"ntes 
con el Tesoro de la Junta Local de Bene
ficencia de Boaco por el período comprendi
do del primero de Septiembre al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta, debiendo librarse copla de t:st l re· 
solución al lntereudo para que le sirva de 
suficiente finiqüito; y en caso de soli'ci.tar 
ésta, debera entregar en Secretaria el pa 
pel 1ellado de L•y. 

C6ple1e_.. háganse las notifi ~aclones del 
cuo, publiqueae en e La Gaceta>, • Diario 
Oficial, .Y archívese.-José A. Cerva11te1, 

Contador Tramitaclor-Tomás Mayorga h., 
Sría. Contra) Esp. Benef. 

S ntencla N9 47 
Tribunal de Cuentas-Sal~ de Coutra

loria E•pecial de Cuentas Locales de Be
neficencia-Managua, D. N., seis de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Lu olho y quince minutos de la ma-
ft111a. ' 

Ex&mlnado el pre1ente juicio de la Cuenta 
que en su carácter de Tesorero de la Junta 
Local de Beneficenéla de Boaco, señor José 
Martínez, mayor de edad, soltero, ama
nuenae y de aquel vecindario, llevó del 
primero al quince de Enero de mil nove
cientos cuarenta y uno. 

Re•ulta: 
Qne con fecha quince de Febrero del 

corriente año, de mil novecientos cuare~ta 
y uno, 1e presentó el señor Martínez, · pi· 
dlendo por si, la glosa correspondiente de 
su cuenta, por haber enviado toda la do
cumentacl6n con ella relacionada, y que al 
electo, por Auto de laa 01 ho de la mañana 
del trelntltres de Abril del aftJ citado, se 
dt 1:gn6 al Contador don Guada'upe Espi
nosa, para· que procediera a la respectiva 
"llosa administrativa, follo 19. 

Q 1e b'ibiendo aldo ·practfcida esta glo· a, 
~e 1e hideron los Reparos y Observaciones 
que a juicio del Contador eran penlnentea, 
loa cuales, puestos en conocimiento del 
< 'uentadante, fueron desvanecidos legal
mente, por él, según puede verse de lo 
manifestado por t 1 mismo Contador, en el 
follo 15, de este Expediente, y las razones 
pueataa a cada uno de 101 Reparos y Ob
servaciollf'S hecb is, por lo que el superior 
respectivo mandó pasar eabs diligencias al 
Contador y tramitador designado. 1• ñ 1r 
José A. Cervante1, para au glosa judicial 
y fallo, folio 15. 

' Resulta: 
Que aegún los términos de la Carta

Cuenta, follo 11, hubo un movimiento de 
IngrernJ y Egresos, de Tres Mil Ciento 
1 reinh y Cuatro Córdobas y Noventa y 
Dos Centavo• (<J 3,134.92), en el cual 
están lnclu1dos IL.s térmlnoJ Iniciales y fi. 
nales de esta Cuenta. 

Considerando 19 
Que habiendo llegado este juicio a co

nodmlento del 1u1crito Contador, se man
dó abrir la glosa judicial ordenada, y que 
por Auto de las diez de Ja mañana del dos 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, folio 16, se tuvo por personado al 
apoderad<> del Cuentante, bachiller Huem
bes H., de ca lid .des conocidu; que corridos 
lva trámites de ley y hechas por su orden 
las notificaciones del caso, tanto al apode
rado como al señor Filcal General de Ha
cienda, doctor Modeato Salmerón, este 
último dijo, follo 18; 

.··~ : 
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e De la lectura del presente juicio de 
cuenta1 saco en conaecuencla que no ha 
quedado nlngú '1 reparo a cargo del cuen
tadante, como así lo expresa el sd\Jr Con
tador don Guadalup:i Espinosa, en el 
Re1um~n que aparece al folio 15. Procede 
pues, que se dicte por U i., la sentencia 
correspondiente, • llamando prevlameáte 
Autou. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oÍdl la opinión 

fi1cal, llenados loa trámites legales, y con 
apoyo del Art. 17 del D~creto Legislativo 
de 2b de Ago1to de 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentaa 
del 15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of) y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de' 1936, 
el au1crlto Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta así detallada, es buena, 

y por consiguiente queda aprobada, que
dando su cuentadantf', BEftor José Martínez 
y 1u respectivo fiador, librea y solventes 
cuh el Tesoro de la Junta Lflc:al de Bene· 
ficencla de B1aco, por el perioño compren
dido entre el primero y el quince de Enero 
de mil novecleat< s cuarenta y uno, de
bléndoae librar copia de esta resolución al 
Interesado para que le sirva ee suficiente:: 
finiquito, y en case de solicitar éste. debe· 
rá entregar en Secretaría el papel 1e1lado 
de ley. 

C6ple1e, háganse las notificaciones del 
caso, publiquese en cLa Gactta> Diario 
Oficial y archíwse.-Jo•é A. Cervantes, 
Contador Tramltador.-Toroás Mayor~a h .. 
Sr.lo. Coritral. E1p. de Benef. 

!'11:4.;GCION JUOl<lIAL 

REMATES 

No 3558 
Diez la mañana, veinie mes corriente, remataránse 

mejor postor, of:cina este juzgado, dos hu~rt.as, de 
dieciseis manzanas en La Paz Centro, limitadas: 
Oriente, Ellas Téllez; Poniente, Segundo Guido, 
Norte, Domingo Vallejos; Sur, mediando camino; 
Santiago Mungula. Valoradas trescientos córdo~a~. 
Solar, situado La Paz Centro, con casa, pozo, hm1· 
tado: Oriente, Tomás Téllez; Poniente, juan Marll· 
ne1; Norte, mediando calle, Bias Téllez; Sur, Plo 
Merlo, Baltazara Téllez. 

Valorado cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Remátase ejecución Pedro Romero a Nicomedes 

Téllez. 
juzgado Civil Distrito. León, ocho Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-J. fernández Osejo, 
sr·o. 1983 3 3 

NQ 3564 
Tres tarde, veinte mes corriente, subas'aráse este 

Juzgad? terreno lindand<': Orien'e, Paula Bravo¡ 
P<'niente, Estero Muga; Norte, camino Coroza!; Sur, 
una Picada. 

Ejecución Antonio Zamora contra Diego Zamora. 
Oyense posturas. 

juzgado Local. Acoyapa, tres Noviembre mil no· 
vecientos cuarentiuno.-Eug. Reinoso, Srio 

1989 3 3 

NQ 3571 
El dia domingo 30 de Noviembre de 1941, a las 

8 a.m., en el local de las oficinas de esta lnstilu· 
ción y de conformidad con los Artlculos 12 y 13 
de nuestra Ley Orgánica, se rematarán en el mejor 
pcstor las prendas de plazo vencido detalladas a 
continuación cuyos dueños no las hubieren renova· 
do o cancelado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta' subasta, 
pueden presentarse, que serán ofdos conforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate desde tSta fecha al sabado 
29 de Noviembre del año en curso. 

No de la 
Éoleta 

Descripción de , Base del 
las Prendas Remate 

7324 
11043 

11221 
11322 
22374 

1 Pluma fuente <t: 12 64 
2 Cortes de seda, 1 de algodón y 

1 tapado negro de seda 
t Corte de seda 
1 Vestido de casimir negro 
l Anillo marquesa con 17 brillan· 

tes distinto tamañ -; 1 anillo far· 
ma flor conteniendo 12 brillantes 
y t rubi y 2 chispitas; - 1 anillo 
con J brillante 88x37, peso total 

2184 
6.24 
624 

12 gramos oro 4 012.00 

CAJA NACIONAL DE .CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Casa Matriz.-Managua. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3391 

2 2 

Doña Raymunda Castillo, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este domicilio, se pre
sentó a este juzgado, solicitando titulo supletorio 
de una finca de agricultura denominada La Lima, 
situada como a legua y media al Norte de esta po. 
blación, compuesta de una casa de habitación, de 
tejas, sobre horcones; que mide de largo siete varas, 
ancho cinco y media varas; un rastrojo de cuarenta 
manzanas y hay media manzana de chacra, dos 
manzanas zacate jaragua, el resto para sembrar gra
nos; con cercas de piedra, alambrl', pitiuela y tala· 
dro. Los lindrros de la casa y finca son: Oriente, 
el río de La Lima; Occi:lente, Ignacio Guardado 
quebrada enmedio; Norte, Cesario Ma1tlnez y Sur, 
Alejandro Ruíz; y la hubo por compra Asisclo Oon· 
zález, quien no dió escritura; y la estima en cien 
peses córdobas. 

Quien se creyere con derecho, que se oponga en 
el término de ley. · 

Dado en el juzgado Local Civil de Santa Rosa, 
trece de Octubre de mil novedentos cuarenta y uno. 
-Luis Acuña-Serafín Urroz, Srio. 

Es conforme con su original.-Serafln Urroz, Srio. 
1861 3 3 

N9 3397 
Alberto Lanuza Toruño, de este domicilio y del 

de Estell, solicita titulo supletorio de un cerramien· 
to como de ochenta manzanas de extensión super• 
ficial; ubicado en el paraje Las Tejeras, sitio La La· 
guna, de esta jurisdicción; cercado con alambre y 
madera, contiene una casa para habitar, de paja y 
penca, parada sohre horcones, empalencada; mide 
nueve varas de largo por cinco ancho; como diez 
manzanas zacate grama y montaña inculta; lindante 
conjunto: Oriente, propiedad de Adolfo López y 
los Zamoras y mesa El Orégano; Occidente, pro· 
piedad de Pedro Laguna y Marcelino Rocha; Norte, 
propiedad de Manuel Jirón y Pio Zamora; y Sur, 
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mesa del Orégano y camino a Buenavisla enmedio. 
Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término leial. 
Dado en el juzgado Local del pueblo de San 

Nicolás c!el departamento de León, a las dos de la 
tarde del seis de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y uno -Anselm() Orozco-Rubén Aguirre, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-Anselmo Orozco, 
sello no hay-Srio. Rubén Aguirre. 

1864 3 3 

N9 3415 
Adán Mena, solicita titulo supletrrio finca tres· 

cientas manzanas, jurisdicción Tola, limitada: Orien· 
te, Herr.án Oóngora y testamentaria Sara Bonilla; 
Ponientr finca • Abejonat•; Sur, Nacional v testa· 
menta1ia

1 

Sara Bonilla; Norte, Pablo Leal y Hernán 
Oóngora. · 

Opónganse. 
juzgado Distrito, Rivas, veinte Setiembre 1941.-

José J. Cuadra, Srio. 1877 3 3 

NQ 3417 . 
Ana Ca~imira y Segunda Ub1ndo, Maria Silves

tre, José Vicente y juan D!os Orte.ga! solicitan .titulo 
supletorio casa solar esta ciudad, ltmttada: Oriente, 
Yolanda H 1lrnann; Poniente, Alejrndro Estrella; 
Norte, Inés Ugarte; Sur, calle •El Porvenir". 

Opónganse. 
juz2ado Dislrito, Rivas, diecisiete Octubre 1941.-

josé J. Cuadra, Srio. 1879 3 3 

NQ 3419 
Pablo Muiloz Hernández solicita titulo supletorio, 

casa y solar situados bar~io Subtiava, es!a ciudad, 
lindante•: Oriente, Antoma Gtrda; Pomentr, José 
Angel Bermítde1; Rafael Muñoz; Norte, .~arla Ber· 
bis, Remigia Muiloz; Sur, Salvadora Dav1la, Fran
cisco Muñoz. 

Quien tenga derecho, oponerse ocurra término 
legal. 

D1do Juzgado 19 Local Civil. León, seis Octub~e 
mil novecientos cuarentiuno.-juan Velásquez R111z 
-Juez 19 Local Civil 1881 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
No 3064 

El Dr. Telémaco Lópéz, mayor de edad, viudo, 
Abogado y de este domicilio, como apqderado de 
la Dyal-Scott Limited, empresario de maderas en 
domicilio de Puerto Cabezas, se ha presentado a 
esta Subdelegación de Hacienda, manifestando: que 
de conformi jad con el contrato celebrado entre el 
Gobierno y su repnsentada, aprobado por el Poder 
Legislativo el 2 de julio de 1940 y publicado en 
MLa Gaceta• Diario Oficial, NQ 159, fecha 19 de 
Julio del mi~mo año, ha localizado los siguientes 
lotes de terrenos naciona~es en donde establecerá 
cortes de madera: . . 

a)-Lote de un mil hectáreas de extensión, s1tu1· 
do en .Distrito de W"wash1n, rlo en Laguna de 
Perlas de este Departamento, que linda: al Norte, 
Sur y Este con terreno nacional; y al Oeste, con 
terrencs de· la United fruit Co., Inocente Fletes, 
Quesada y otros. . . 

b)- Lote de un mil hectáreas de extensión, situa
do en el rlo Potch, jurisdicción de Laguna de Per
lñs de este Departamento, que linda: al Norte, con 
terreno n~cional, lo mismo que al Estr; al Sur, le· 
rreno1 denunciados por Beer y Doverell y Baltazar 
Oómez; y al Oeste, de la United fruit Company. 

El que se creyere con derecho, que se oponga 
dentro del término de treinta dlas. 

Bluefield~, des de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-C. A. Tellerla, Cap. G. N., Jefe 
Político-M. Barrios, Srio. 1995 3 l 

DENUNCIO DE MINAS · 

NQ 3356 

Señor ·Juez para lo Civil del Distrito y de Minas. 
Yo, Eulogio Romero, mayor de edad, cas1do, agri· 
cult0r y del drimiciho de Quilali, ante usted com · 
()arezco y expongo: Que en la CU('hilla de Olingo, 
jurisdicci6n de r qnel lu~ar, he descubierto un cria
dero que produce oro, en cerro virger, con recues· 
to hacia el Norte, que llevará por nombre El Olin· 
g,.., en terreno naeional, Jimlt~da: Norte, posesión 
del peticionario y de Roque Romero; Sur, posesión 
del mismo comparecientt; Estt, posesiones viej~s de 
Rafael Altamirano; y Oeste, cafetal de Plo Marln. 
Tengo derecho a tres pertenencias o sean quince 
hectáreas; pondré a descubierto el filón o veta den· 
tro del términe de ley y a hacer los alinderamien· 
tos y mojones que provisionalmente deben hacerse. 
Que esta solicitud junto con proveido del Juzgado, 
presentación sean publicados en la forma legal. 
Fundo~esta petición en los Arts 37, 39, 43 al 55 ,,, 
del Código de Minerla. Acompaño la muestra mi· 
neral y la boleta del impuesto municipal. Señalo 
para notificaciones la oficina del Dr. Tomás Reyes 
Maldonado, en esta ciudad.-Ocot11l, Octubre nueve 
de mil novecientos cuarenta y uno. A ruego de 
Eulogio Romero que no sabe firmar, lo hace e' aba· 
jo rnscrito y para su presentación.-T. R Maldo· 
nado, Abogado y para su presentación.-Presrntado 
a las siete y media de la mañana del dla nueve de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y uno, Po/ el 
interesado junto con la muestra y boleta municipal. 
-Marfn, Srio.- juzgado de Distrito. Ramo de Mi· 
nas. Ocotal, nueve de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las ocho de la mafiana.-Anó!ese 
en el Diario el anterior denuncio, inscrlbase en el 
Libro de Descubrimientos, publiquese por edictos 
en el tiempo y forma legal y custódirse la muestra 
acompañtda.-Eug. Cuadra h.-J A. Marln, Srio.
La anterior denuncia quedó anotada con el NQ 18, 
página 84 del Tomo IV del Diario; y .... registrada 
con NQ 854, páginas 62 y 63 del Tomo lll del 
Diario.-Ocotal, Octubre nueve· de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Eug. Cuadra h.-Un sello. 

Conforme. O.:otal, Octubre nueve de mil nove
cientos cuarenta y uno.-J. A. Mario, Srio. 

1830 3 3 

NQ 3401 
Señor juez de Minas. Rigoberto Cordero, mayor 

de edad, casado, negociante y de este domicilio, a 
Ud. expongo: He descubierto una mina de oro en 
la región Norte de este departamento, en cerro co· 
nocido, que bautizo con el nomdre de La Quiché. 
Pido que me conceda una pertenencia que describo 
y deslindo así: Norte, Pella La Virgen; Sur, valle 
Hato Viejo; Ori~nte, cerro· El Hat!P; Poniente, cerro 
La Lima. Presento las muestras correspondientes. 
Señalo para notificaciones la oficina de abogado del 
Dr. Mariano Fiallos. León, nueve de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta. y uno.-R. Cordero-Para 
su presentación.- Mariano Fiállos-Abo~ado.-Pre
sentado por el Dr. F1allos a las nueve de la maña· 
na de su lecha.-francisco Macbado.-Juzgado Civil 
y de Minas del Distrito. León, diez de Setiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno. Las nueve. y 
media de la mañana.-Como se pide, anótese el an· 
terior denuncio en el libro Diario, inscrlbase en e~ 
de Descubrimientos y publiquese por carteles en la 
forma y por el término de ley. Notiflquese-Ma· 
chado-Alfonso Ruiz Z., Srio.- El anterior denuncio 
fué anotado con el NQ 14. pál!ina 6, tomo 111 Dia· 
río; e inscrito hoy bajo el NQ 400,' página 142, tomo 
III de Descubrimientos.-León, diez de Setiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Francisco Ma· 
cbado.-León, doce de Setiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 

1868 3 3 
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N9 3402 
Srflor Juez de Minas. Rigoberto Cordero, mayor 

de edad, casado, negociante y de este domicilio, a 
Ud. respetuosamente expongc.: He descubierto en 
cerro conocido una mina de oro en la región Norte 
de este departamento, que bautizo con el nombre 
de La Maya y que vengo a manifestar 8nte Ud. 
para su deoida inscripción y publicación. Pido me 
conceda una pertenencia que describo y deslindo 
as!: Norte, cerro el .Tambú¡ Sur, las Comunidade~; 
Orienll', Panteón San Vicente; Occidentt; rfo jica
ral. Presento las muestras correspondientes y se 
flalo Ja oficina pua notificaciones del Dr. Mariano 
fiallos.-León, nueve de Setiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.- R. Cordero.-Para su pre
sentación.- Mariano fiallos, Abogado.-Presentado 
por el Dr. fiallos a las nueve de la mailana de su 
fecha.-francísco Machado.-juzgado Civil de Dis· 
trito y de Minas. Leon, diez ce Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. las nueve y ruarto 
de la mailana.-Como se pide, anótese en el Diario, 
inscríbase en el libro de D. scubrimientos y publi
quese la solicitud por carteles en la forma y por el 
término de ley. Notifiquese.-Machado-Alfonso 
Ruiz Z, Srio -Esta manifestación fué anotada con 
el N9 13. páizina 6, tomo 111 Diarin; e inscrita hoy 
bajo el N9 399, páginas 141 y 142 tomo 111 Descu
brimientos.-león, diez de Setiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-francisco Machado-león, 
doce de Setiembre de mil novecientos cuarenta y 

~- uno.-Altonso Ruiz z., Srio. , 1869 3 3 

No 3403 
Sr. Juez de Minas: Yo, Ali Vanega~, mayor de 

edad, casado, Estudiante, domiciliado aqu', a U d. 
expongo:-He descubierto una mina de oro en la 
región de Santa Rosa del Peñón, de este departa
mento vengo a manifestar ante Ud. para la debida 
inscripcipción y publicación. E9 en cerro virgen y 
la bautizo con el nombre de El Rodeo. Pido que 
me conceda las tres pertenencias que describo y 
deslindo asf:-El Rodeo N9 1-Norte, cerro El 
Quebrantadero; Sur, El Rodeo; Este, El. Hato y Oes
te, cerro de Piedras Orandes.-EI Rodeo N9 2-
Norte, Loma Alta; Sur, cerro El Tinco; Este, cerro 
El N!spero y Oeste, los Plancitos-EI Rcdeo No 3-
Norte, el Terrero; Sur, cerro El Tinco; Este 'Que· 
brada Agua Fria y Oeste, bordes de Ja Canoa.
Presento las muestras de ley y seilalo para notifica· 
cio11es la oficina de abogado del Dr. Mariano fia· 
llos.-León, nueve de Setiembre de mil novecióntos 
cuarenta y uno.-All Vanegas. -Para su presenta
ción -Mariano fiallos.-Abogado.-Presentado por 
el Dr. fiallos, a las nueva de la mañana de ~u fecha. 
-francisco Machado.- juzgado Civil det -O;strilo y 
de Minas. león, diez de Setiembre de mil novecien
to3 cuarenta y uno. L~s diez de la mailana.-Como 
se pide, anótese en el Diario, incribase en el libro 
de Descubrimientos y publlquese la solicitud por 
carteles en la forma y por el t~rmino de ley. Nc
tlflquese.-Machado.-Alfonso Ruiz Z, Srio.-Esta 
manifestación fué anotada con el N9 15, pá~ina 6 
tomo 111 del Diario¡ e inscrita hoy bsj' el N9 401 
páginas 142 y 143 tomo Ilf de Descubrimientos 
León 10 de Setiembre da mil novecientos ruarenta 
y uno.-francisco Machatlo.-león, doce de Setiem· 
bre de mil noveclertos cuarenta y uno.-Alfonso 
Ruiz Z., Srio. 1870 3 3 

N9 3404 
Señor juez de Minas: Yo, Rigoberto Cordero, 

mayor de edad, casado, negociante y de est~ domi
cililo, a Ud. respetuosamente. expongo:-He descu
bierto en cerro conocido una veta minera de oro 
en la región norte de este .Departamento dirección: 
sur este, nor-este que vengo a manifestar ante Ud. 
para su debida inscripción y publicación. b bau
tizo con el nombre de Singapur y pido me conce· 
da una pertenencia que describo y deslindo asl:
Norte, cerro el Cuervo; Sur, cerro Vacacán; Oriente, 

el Derrumbado; Poniente, cerro de la Mesa.-Pre· 
sento las muestras cerrespondientes y seilalo oficina 
para notificaciones la del Dr. Mariano fiallos.
León, nueve de ~eliembre de mil novecientos cua· 
renta y uno.- R. Cordero.-P&ra su presentación.
Mariano Fiallos-J\bogado.-Presentado por el Dr. 
fiallos, a las nueve de la mañma de su fecha.
francisco Machado.-Juzgado Civil y de Minas del 
Distrito, leór, diez de Setiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno. Las nueve de la m8ñ~na.
Como fe pide, anótese la anterior s11icitud en el 
libro Diario, imcrfbase en el de Descubrimientos y 
publ!quese por carteles en la forma y por el térmi
no de ley. Notifiquese-Muh 1do.-Alfonso Ruiz 
Z .. Srio. Este denuncio fué anotado con el N9 12, 
pá~ina 5, tom.., llI Diario e inscrito ht'lV baj'l el N9 
398, páginas 140 y 141, tomo llI de D~scubrimien
tos. León, diez de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.- francisco Machado.- león, doce 
de Setiembre de mil nGyecientos cuarenta y uno.-
Alfonso Ruiz Z., Srio. 1871 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 

1'.19 3433 
C'nadá Dry Oin¡¡:er Ale, Incorporatej, de New 

York City, Estados Unidos de .América, hase pre· 
s~ntado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera Pallais, de este domicilio, solicitando regis· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 
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que usa en: Bebidas Refrescante9 y Bebidas No Al· 
cohólicas De Toda. Clase. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., diecio· 
cho de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-1. fonseca, Of. Mayor. 1898 3 3 

N9 3432 
Canadá Dry Oinizer Ale, lncorporated, de Nnr 

York City, Estados Unidos de América, base pre· 
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sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera Pallais, de este domicilio, solicitando regís· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

que usa en: Bebidas Refrescantes y_ Bebidas No Al 
cohólicas De Toda Clase. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., diecio 
cho de Octubre de mil novecientos cuarenta v uno. 
-1. fonseca, Of. Mayor: 1897 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3562 
Dionisio Melgara, solicita decláresele heredero de 

su padre legitimo juan Crisóstomo Melgara. Señala 
biene~, una ceballerla tierra medida antigua, en sitio 
San Andrés, jurisdicción Telpaneca. San Andrés 
linda: Norte y Oriente, ejido1 Telpaneca; Occidente, 
sitio San Antonio; Sur, sitios Santa Rosa y Oaraili. 
Coherederos: Pedro, feliciana e Isabel Melgaras. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro Oc

tubre mil novecientos cuarentiuno.-0. Morazán M. 
-f. fiallos, Srio. 1987 1 

N9 3566 
A este juzgado se ha presentado ·doña Maria Bal

todano de Castro, solicitando se le declare heredera 
lo mismo que a doña Josefa Dolores Blltodano de 
Oonzález, bienes, derechos y accione> Ignacio Bal· 
todano, reservando derechos cónyuge sobrevivien
te. Señala bienes siguiente-: s)-Finca rústica San 
José, limitada: Oriente, finras La Palmera y El Car 
men; Poniente, sucesión Carmen Mendieta y otros; 
Norte, Bernabé Silva y otros; Sur, sucesores Matilde 
Oarcla. b)-Finca rústica San Butolo, limitada: 
Orienft, Monte fresco; Poniente, Natividad; Norte, 
Los Brasiles; Sur, Santa Luda. c)-finca urbana 
limitada: Oriente, sucesores Román Blltodano v Pe· 
tronila de Conti; Poniente, Moisés B11todano; Norte 
y Sur, calles. d) finca urbana limitada: Oriente, 
calle; Poniente, sucesores Pedro Alemán; Norte, su
cesores Domitila Aguirre; Sur, quebrada. e)-Finca 
urbana limitada: Oriente, señores Rappaccloli y Ma
ria de Talavero; Poniente y Sur, calles; Norte, Emi
lia Rappaccioli. Estas jurisdicción Diriamba. 1)
finca rústica Li Reforma, en San Marcos, limitada: 
Oriente, sucesores Manuel Urbina y otros; Ponientt, 
finca El Poralso y otras; Norte, sucesores Vicente 
Rodrlguez y otros; Sur, Rafael Estrada. g)-finca 
urbana en jinotepe, limitada: Oriente, Santos Mon-

talván; Poniente y Sur, Vicente Rappaccioli; Norte, 
calle. 

Personas con derecho oponerse, serán oldas tér
mino legal. 

juzgado Distrito. Diriamba, diez de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, Las diez de la 
mañ1na.-A. Valladares O., Srio. 1991 1 

AVISO 

N9 2987 
Certificación deuda pasiva NQ 33097, por valor 

de <f 5,000.00, se me ha perdido y como será re· 
puesta, no tiene ningún valor. 

Manag,ua, D. N., 5 Setiembre 1941.-Justina v. de 
Baca. 1971 6 5 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 3499 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Saturnino Corea, de calidades lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a este de11pc1cho 
a defenderse on la causa que ae le algue 
por el delito de hcmlcldlo en la persona 
de Cá,tulo Vallejo1, de diecinueve af\01 
de eda:J, 1oltero, agri,:ultor y de este 
dcmlclllo; b•j 1 loa aperc1bimler.tos de 
declararlo rebdde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de ofido 111 no 
lo verifican. 

Se recuerda a las autoridadea lc1 cbllga
cl6n en que están de capturar al delincuen
te y a loa particulares la de denunciar el 
lu!lar donde se oculte. 
D~do en el J UZ¡lado de Distrito para 

Criminal, Ciudad Dario, veintiocho de Oc
t1.1bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
Luis Angel Berríos-0. A. Vil hez, Srlo. 
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